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RESoLUcTóN ADMTNTSTRATTvA DE DECLARAToRTA DESTERTA
RCD. AEVIVIENDA N" 036/2024

Santa Cruz, 11 de marzo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANOO:

Que, los parágrafos I y ll del alículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que loda persona t¡ene derecho

a un hábitat y vivienda adecuada, que dign¡fiquen la v¡da familiar y comunitar¡ai y que el Estado en todos sus niveles de

Gob¡erno, promoverá planes de vjvienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, determina

que: "E/ Slslema de A dministración de Bienes y Servrcios eslablecerá la forma de conlratac¡ón, manejo y drspos/b¡on de

blenes y servlclos. Se su/elará a /os slgulentes preceptos: a) Prcv¡amente ex¡giá la d¡spon¡bil¡dad da los fondos quo

conpronete o del¡n¡ñ las condic¡ones de t¡nanciam¡ento requeidas; d¡ferenciará las atribuc¡ones de solic¡tar, autoizar
el¡nic¡o y llovar a cabo elproceso de contratación;simpliiicará los tránttes o identit¡cará a los rcsponsables de la decisión

de contratación con relación a la calidad, oportunidad y conpetttividad del prec¡o del sum,n,st/o, incluyendo los efeclos

de los térninos de pago.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el S¡stema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter iuridico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1178 de

20/07/1990, de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/20'15, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/0

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en

los que concurra con las entidades terr¡toriales autónomas. El proced¡miento para la contratación directa señalada en el

Parágrafo precedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la

AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como instituc¡ón pública

descentralizada de derecho público, con personal¡dad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera,

legal y técn¡ca, y patrimonio prop¡o, bajo tuición del l\,4¡nisterio de obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el

objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

de Obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Servlclos de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Progranas y

Proyectos Estatales de Viv¡enda" y el"Procediniento para la Contratac¡ón D¡recla de Obras, Adqu¡s¡ción de Materíal de

Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estala/es de Vivlenda".

Que, el precitado Reglamento, el inc¡so h) del articulo 7 define al Documento de Contratación Directa - DCD, como el:

'Documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspeclos fécnicos, admínistrativos y legales, metodolog¡a

de evaluación, proced¡nientos y condiciones para el proceso de contratac¡ón. Esta documento contenüá además las

Especilicaciones Técn¡cas o Términos de Referencia'.

Que, el refer¡do Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡alde Construcción y Servicios

de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), parágrafo
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Que, la Resolución Administrativa No 01012022 de Íecha0710312022, aprcúó el'Reglamenlo parc la C,ontrctac¡ón
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l. del artículo 22 lo sigu¡ente: ÍRESPoTVSABIE DE ?1NTPATAC!ÓN D,RECTA). (...Adiudicar o Dectarar Desierta la
Contratación de obras, adquisición de material de conslrucción y seru¡cios de consuitoría mediante Resolución...).

Oue, el citado Reglamenlo, dispone en el inciso j) del aliculo 24 que la Unidad Administrativa t¡ene entre sus funciones
"...Publ¡cat en el sÍio Web de la AEVIVIENDA, la Adjud¡cac¡ón o Declaratoria Desiefa...'.

Que, el citado Reglamento en su CAPITULO lll describe ASPECTOS DEL PROCESo DE C0NTRATACIÓN DIRECTA,

estableciendo en su ARTICUL0 19.- (DEcLARATORIA DESIERTA) inciso d) Cuando el proponente adjud¡cado incumpla
la presentación de documentos o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas cal¡llcadas.

Que, el citado Reglamento establece en su ARTICULO 25. (UNIDAD JURIDICA) dentro la cual se tiene las siguientes
facultades, '...La Unidad Jur¡d¡ca en cada proceso de contratacíón, tiene cono pinc¡pates funciones: b) Haborar todos
/os informes Legales requeddos en el proceso de contratac¡ón'.

Que, el citado reglamento establece en su ARTíCULO 26. (CoMlSlÓN DE EVALUACION y CALtFtCACtÓN) romano t,

" ...La Comis¡ón de Evaluación y Calificación tienen como principales tunciones: g) Efecluar la veñfrcación técnica de los
documentos presenlados por el ptoponente adjudicado; fl Elaborar el infonne de Evaluación y Reconendación de

Adjudicación o Declaratoria Desieft a...'.

Que, mediante l\.4emorándum AEV/DGE/DNAF/UGIH/INT_023/2024 de fecha 04 de mazo de 2024, asignado en

funciones temporales como Director Departamental Santa Cruz a.¡., al Arq. FREDDY CHOQUETARQUI APAZA, con

Cédula de ldentidad No 4837218 expedido en La Paz, quren conforme a la Resoluc¡ón Administrativa N"028/2021 de

fecha 13 de iulio de 2021 , es delegado como Responsable de Contratac¡ón Directa.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrat¡va RCD-AEVIVIENDA N'006/2024, de fecha 1710112024 el Responsable de
Contratación Directa (RCD) Aprobó el Documento de Contratación D¡recta del "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL IMUNICIPIO DE SAN CARLOS _ FASE (VIII) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INIERNO
AEV-SC-DC 031 /2023 (SEGUNDA CONVOCAToRTA).

De tal manera, la Comisión de Evaluación y Calillcación, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 26 inciso
del Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios d
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, recomienda al Responsable
Contratacrón Directa - RCD, DECLARAR DESIERIo el proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNTCTPTO DE SAN CARLOS - FASE (VilU 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓDtcO |I{TERNO
AEV-SC-0C 031/2023 (SEcUN0A CONVOCATORIA) en el marco del:

r' Subnumeral 5.2. del Numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PRoPUESTAS, que indica: 'h) Cuando
ol ^r ñ^ñóñtÁ 'Ah,.lí^ado desis de Ayñra., 
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Documento de Contratación Directa DCD

Que, med¡ante l-2023-26735I AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0116/2024, emitido por la Unidad Jurídica yen el marco de

lo establecido en el Art. 25, inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición de material de

construcc¡ón y Servicios de Consultoría para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de Vivienda R.A.

¡Construygndo
nuevosSueJlos!

La Paz ofrcina Nacional: Calle Fernando Guachalla No, 4l I esq. Av. 20 de octubre
Teléfonos: (591-2) 21487 47 - 2148984 - 800102373 Fax: 2148743 - www.aevivienda.gob.bo

ofrcinas departamental€s: La Paz (2)-2,l25356, 0ruro (2)'5112500, Porosí (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259,

4'

Que, conforme al lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/DIR.SCZAFF_INF/Nr0.0073/2024 con hoja de
(ula 12023-26735 de lecha 0510312024,la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, de acuerdo al cronograma de plazos

actualizado por ampliación de plazo, concluye que la empresa BUILDCoNT C0NSIRUCCIONES en representación el

señor H¡larión Condori Tonez !Q presentó la documentación solicitada mediante la Notiflcación de Adjudicación carta

CRT/AEV/DIR.SCZAAF/NR0.0060/2024 de fecha 14 de febrero de 2024, para la venflcac¡ón técnica de la

documentación, solic¡tado en el Parágrafo ll del Formulario A-1 del Documento de Contratación Directa, dentro del
pToceso de conlTatación "PROYECTO DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS - FASE
(vilr) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓDtGO TNTERNO AEV.SC.DC 03t/2023 (SEGUNDA CONVOCATORTA).
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01012022 del 0710312022), y el an. 22 párrafo I inciso 0 que a la letra establece (Adiud¡car o declarar des¡erta la

contratación de obras, adquis¡ción de material de construcción y servicios de consultoría, mediante resoluc¡ón

administrativa o Nola Expresa (según corresponda), por Io que se sustenta la viabil¡dad legal para DECLARAR

DESIERTo el proceso de Conkatación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ilUNlClPlO DE SAN

CARLOS - FASE (Vilr) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓDrcO TNTERNO AEV.SC.DC 031/2023 (SEGUNDA

CONVOCATORIA), en ese senlido en base al articulo '19 inciso d), se recomienda al Responsable de Contralación

Directa - RCD la DECLARATORIA 0ESIERTA de dicho proyecto.

El Responsable de Contratación D¡recta - RCD delegado por Resolución Administrativa N' 028/2021 de fecha 13 de
julio de 202'1, en aplicación del Art. 19 inc. d), Art. 22 inc. d) y 0 del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa 010/2022 de l&ha 0710312022.

RESUELVE:

PRlftlERo.. APRoBAR el informe de Verificac¡ón Técn¡ca de Documentos, emitido por la Comisión de Evaluación y

Calificación AEV/DIR.SCZAFF-|NF/N00073/2024 de fecha 05 de marzo 2024 y sus recomendaciones conforme a lo
previsto en el inciso d) parágrafo I del artículo 22 del Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de

Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda aprobado mediante Resolución Administral¡va 010/2022 de lx,ha 0710312022.

SEGUNDO.. DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIEN0A CUALITATIVA
EN EL MUN|CTP|O DE SAN CARLOS - FASE (Vilt) 2023 - SANTA CRUZ',, CON CÓD|GO TNTERNO AEV-SC-DC
031/2023 (SEGUNDA CONVoCATORIA), en marco al INFORIIE de Veriflcación Técnica de Documentos, emitido por

la Comisión de Evaluación y Calificación AEV/DIR.SCZAFF_|NF/N00073/2024, conforme lo prev¡sto en el inc¡so d)

parágrafo I del articulo 19 Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquasición de Material de Construcc¡ón
y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estalales de Viv¡enda aprobado mediante

Resoluc¡ón Ad m in ist raliua 01012022 de íecha 0710312022.

TERCER0.. La Unidad Administrat¡va queda encargada de realizar la publicac¡ón de la Convocatoria en la página web

de la AEVIVIENDA, asimismo la efectivización la ejecución de la Boleta de Garanlia de Seriedad de Propuesta del

Proponente Adjudicado a favor de la Agencia Estatal de Viv¡enda y regislrar el impedimento de participación de (1) año

en el sistema Sl¡/CO.

Registrese, notif iquese, cúmplase y archivese
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